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DECRETO   /   2019, POR EL QUE SE DICTAN NORMAS PARA FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS
PERSONAS  TRABAJADORAS  POR  CUENTA  AJENA  Y  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS AGENCIAS EN LAS ELECCIONES GENERALES,
CONVOCADAS PARA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2019.

MEMORIA ECONÓMICA

El Real Decreto 129/2019, de 4 de marzo, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de
convocatoria de elecciones, dispone en su artículo 2 la fecha de celebración de las elecciones generales el día
28 de abril de 2019. 

Esta convocatoria hace necesario  que,  como en sufragios  anteriores,  se  proceda a  dictar  normas  de
desarrollo de la legislación vigente para regular las diversas situaciones que pudieran presentarse para
hacer efectivo el ejercicio del derecho al sufragio de quienes trabajan por cuenta ajena, en general, y del
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias; en el caso de que no
disfruten ese día de jornada completa de descanso laboral, al objeto de facilitar el ejercicio de ese derecho
fundamental.

Igualmente, es necesario regular el derecho de permiso retribuido de los que acrediten su condición de
Presidente o Presidenta, Vocal o Interventor e Interventora de Mesa Electoral y Apoderados o Apoderadas
de candidaturas, y así mismo regular los correspondientes permisos para el personal  al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias, que presenten sus candidaturas en el proceso
electoral, si el día de la votación fuera laboral para ellos, en razón del inexcusable cumplimiento de un
deber de carácter público reconocido en el artículo 37.3.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; en el artículo 30.2 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; y en el artículo 48.j) del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

A este fin y en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, y en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos
electorales,  con el  presente  Decreto se  da  respuesta  normativa a  las  peculiaridades  del  ejercicio  del
derecho de sufragio activo y pasivo en la citada jornada electoral en Andalucía de las personas señaladas
en el  párrafo anterior,  limitándose a regular  las condiciones de ejercicio  del citado derecho, como ha
ocurrido en anteriores procesos electorales, sin que en ningún caso tal regulación conlleve repercusión
presupuestaria alguna.

Por ello, se elabora la presente MEMORIA ECONÓMICA de coste económico cero, documento que se
incluye en el expediente para la tramitación del mencionado Decreto.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO Y BIENESTAR LABORAL
Beatriz Barranco Montes
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ANEXOS I AL IV PARA AQUELLOS SUPUESTOS DE PROYECTOS O PROPUESTAS DE ACTUACIÓN
CUYA INCIDENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA SEA IGUAL A CERO

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el
que  se  regulan  la  memoria  económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económico-
financiera,  y  al  objeto  de  que  se  emita  el  preceptivo  informe  económico-financiero  en  referencia  al
DECRETO   /   2019, POR EL QUE SE DICTAN NORMAS PARA FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS
PERSONAS  TRABAJADORAS  POR  CUENTA  AJENA  Y  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS AGENCIAS EN LAS ELECCIONES GENERALES,
CONVOCADAS PARA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2019, se comunica lo siguiente:

La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado Proyecto tiene como resultado un
VALOR ECONÓMICO IGUAL A CERO en todos los  apartados de los  ANEXOS I  A IV  referidos en la
disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO Y BIENESTAR LABORAL
Beatriz Barranco Montes
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